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Este Ministerio ha resuelto crear la asignatura optativa de
«Tecnología frigorífioo. y aire aoondiciona<lo» en el quinto curso
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de
Madrid, que desarrollará en el segundo cuatrimestre, y sólo para
las especialidades de «Mecánica» y «Técnicas energéticas»,

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. L muchos ro108.
Madrid, 14 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 19 de mayo de 1971 sobre dotación de
plaza de Profesor agregado en la Facultad de Cien
das de la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Santiago, y de conformidad con la Ley de Presupuestos vigente,
el Decr~to 1119/1966, de 31 de marzo, y la Orden ministerial de
4 de marzo de 1971 «{Boletín Oficial del Est..ado» de 15 de abriD,

Este Ministerio ha resuelto dotar en la Facultad. de Ciencias
de dicha Universi-dad y ron efectos económicos de la fecha
de la pl'esente Orden, la. plaza de Profesor agregado de «Química
orgánica y Bioquímica (Quím.i'ca organica.)>>. que quedara adscrita
al Departamento de Quimica orgánica constituído en dicha Fa
cultad.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1971.

VILLAR P ALASr

TImo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 21 de mayo de 1971 sobre dotaciones
de plazas en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Barcelona.

Dmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Barcelona, y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1243/
1967, de 1 de junio, sobre ordenaeión en Depa.rt&mentos de las
Facultades de Medicína, y en la Orden de 4 de marzo de 1971 .
(<<Boletín Oficial del Estado)} de 15 de abril),

Este Ministeri"o ha resuelto:

1.° Desdotar la plaza de Profesor agregado de «Bacteriología
médica (con VírologÍa y Parasitología)>>, dotada. por Orden mi
nisterial de 17 de marzo de 1969 en la Facultad de Medicina
de dicha. Universidad.

2.0 Dotar en la indicada Facultad y con efectos de la
fecha de la presente Orden, 1'a plaza de Profesor agregado de
«Higiene y Sanidad y Microblolog1a y Parasitología (para explicar
Microbiología y Parasitología)>>, que quedará adscrita. al Depar
tamento de Patología constituído en dicha Facultad.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos eflos.
Madrid, 21 de mayo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr. Director gl'nE'ral de Universidades e Investigación.

ORDEN de 21 de mayo da 1971 sobre composición
de la Junta de Gobierno del Patronato de la Casa
de Salud de Santa Cristina y Escuela Oficial de
Matronas.

Ilmo. Sr.: Aceptada por Su Alteza Real la Princesa de España
Doña SofIa de Borbón. la presidencia de la Casa de Salud de
Santa Cristina y Escuela Oficial de Matronas, debo comunicar
a y L que la Junta de Gobierno del Patronato de la referida
Entidad ha quedado así formada:

Vicepresidenta primera: Excelentísima sefiora doúa María
Elena Alfageme de Monreal.

Vicepresidenta segtmda: Excelentísima señora Marquesa de
VHlatorcas.

Vicepresidenta tercera: Excelentísima s€úora Duquesa de la
Unión de Cuba.

Secretaria: Excelentísima señora Condesa de Fontanar.
Tesorero: E.,"<celentístmo señor Marqués de Bolarque.
Abogado Asesor: Don Antonío de Eugenio y ÜTbaneja.

Vocales:

Doctor don Jesús Garda Orcoyen.
Excelentísimos señores Marqueses de Silvela.
Excelentísima señora Duquesa de Pinohermoso.
Excelentísima sefiora Marquesa de Llanos de San Javier.

Excelentísima señora Marquesa de Fontalba.
Excelentísima señora Duquesa de Granada.
Excelentísima señora Duquesa de Almodóvar del Rio.
Excelentísima señora Marquesa de Morbecq.
Excelentísima sefiera Marquesa de Nules.
Excelentísima señora Condesa de la Maza.
Don Carlos Gil y Gil.
Dofia Soledad Bustamante de Oriol.
Doña Carmen Casanueva de Fernández-Cuesta.
Princesa Doña Victoria Marone y Barbón, de Alvarez de To

ledo.

El Pleno de la Junta de Gobierno estará constituido por los
VocalC3 expresados anteriormente.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 21 de mayo de 1971.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Subsecrdario.

ORDEN de 29 de mayo de 1971 por la que se crea
la especialidad de ({Decoracióm) en la Escuela de
Artes Aplicadas y OjiciOs Artísticos de Murcia.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Director de la Escuela de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Murcia, en el que da
cuenta de que existe una gran demanda de matrículas para las
enseñanzas de «Decoración», por SUS posibilidades dentro del cam
po laboral, por lo que para atender la demanda de esta clase
de especialistas. y expresando el sentir general del profesorado
y alumnos, solicita la creación en la misma de la mencionada
especialidad de «Decoraclón»

Este Ministerio, en uso de la autorización que le concede
el articulo 12 del Decreto 2127/1963, de 24 de julio «(BOletín
Oficial del Estado» de 9 de septiembre), ha dispuesto:

Primero.-Se crea la especIalidad de {{Decoración» en la Es
cuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Murcia, con
validez oficial de estas enseñ,anzas.

Segundo.-Queda modificada. en el sentido a que Se refiere
el apartado anterior, la. orden ministerial de 19 de junio de
1965, sin que ello suponga variación alguna en la plantilla de
la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Murcia.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 29 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo, Sr. Director general de BeUas Artes .

ORDEN de 29 de mayo de 1971 por la que se croo
la especialidad de «Decoración» en la Escuela de
Artes Aplicadas y Ojícios Artísticos de Palencia.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia d'€ la continua demanda de
matrículas en la especialidad de «Decoración»). el Director de
la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Ar'tísticos de Palencia,
previo acuerdo por unanimidad del Claustro de Profesores, solicita
el establecimiento en la misma de la citada especialidad de «De
coración)} ;

Por lo que, e-n uso de la autorización que le concede el articu
lo 12 del Decreto 2127/1963. de 24 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado)} de 9 de septiembre),

Este Ministerio ha dispuesto la creación en la Escuela de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Palencia, de la especiali'dad
de «(Decoración)}, dentro de la sección de Decoración y Arte Pu
blicitario, quedando modificada en tal sentido la Orden minís~

terial de 19 de junio de 1965, y sin que ello suponga vari'ación
alguna en la plantilla del personal docente titular de la misma.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretarío, Ricardo

Díez.

lImo, Sr, DirectOr general de Bellas Artes.

ORDEN de 2 de junio de 1971 sobre dotación de
plaza de Profesor agregado en la Facultad de Filo
sajía y Letras de la Universictad de Murcia.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo e.stab1ecido en la orden
ministerial de 4 de marzo de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 15 de abrH), sobre denominaciones de plazas de Profesores
agregados,

Este Ministerio, a propuesta del Rectorado de la Universidad
de Murcia, ha resuelto:


